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Las leyeie, rdenen y anuncien que 2e manden psblti-car en loa Boioii,aos oernairs ze han de ieazitir 111 /0fil
politice respectivo, por cuyo oorsdnalo an pagado e 109
editores da loa mencionadas peri6dicoa.
(Ordenes, de 3 de Abril, de 3 y 3E de Octubre de 140

Los señores Secretarios cuidaran, bajo su lefa estre-
cha rezponaabilidad, de conservar /oMi nómeron da esta
BoLrrni, aoleccioneden pera Bu encusdernaci6n, qua
berf verifiCarae al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Contorme con la condioloh
4. 1` del pliego que ha servido de base para la II U •
basta, no re insertará ningún edicto 6 anuncioque vea ä Inetancia de parte sin que abonen io9interesados el Importe de su publicación 6 ga-ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por tinca 6 parte de ella, g la vente de ru:i-

i
rneroc eueltog ä 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL 	 más provincias que han de for- representante provincial, y reci- de cuya elección dará V. S, in-

ilerisejo dt

S. III, el liar Don Alfonoo XIII (que

)los guarde), S. NI. la Retro. Doña Vic .-

cola 'iEugertia y SS. AA. R. el Princi-

e:de Asturian 6 Infante*, continúan sin

en su iporl.nicte ta 	.

De igual beneficio diairutan ion dernita

CONSORCIO NACIONAL CARBONERO

iSiillaciloasea.t Calla Fteigic)xtaatebell

PR OVINC I:A S

ilcional carbonero creado por tas pertenencias, agrupándose
Real decreto de 12 de Julio últi• hasta completar este número pa-
la ° Y cuyos sindicatos han de for- ra los efectos de la elección. No
musa con las agrupaciones pro' podrán acumularse los votos de
vineiales indicadas en la adjunta explotadores y propietarios en Barcelona

Gerona
titIta ' 86 ha dispuesto que por una misma concesión y cuando Léridaann .C10 ell el BOLETIN OFICIAL y ésta sea productiva concurrirá Barcelona . 	 Zaragoza
eil los periódicos locales de ma- con sus votos solamente por este 	 Teruel
YO/ circulación invite V. S. á los concepto. 	 Valencia

Pu ra1111, 1°res y propietarios de mi• 	 Procurará V. S. que se celebre 	 Baleares

n " carbón de esa provincia esta reunión en el más breve pla-
rata 	

Ciudad Real

las que se reunan en las ofici- zo posible, para poder constituir Córdoba 	  Córdoba
2,, e la Jefatura del Distrito el Consorcio con la mayor - ur- Sevilla
$41 objeto de nombrar un repre- gencia.
'eatante que unido ä los de las de- Una
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Articulo 1.9 Las leyes oblirrän en leReninsula,r,is-
lis Baleares y Canarias, d loa eeinte diem de so prornul-
pan; si, en, ellas no re diapnalene otra CO33, se entien-
dm hecha la promiaulfgeción ei dele que termina la inaer-
eibn de la ley en in Gamia

Art. 2.5 La ignorancia de leso leyer no excusa do
tesupthniento.

A2t. 3. Lao leyes% no tendrin efecto retroactivo, si I
en diepraieren lo contrario.—(C6dige civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 1905
Articulo 23. Las Corporaciones provincialea y 3313-

licipElea abonada, en primer t6rmino, al Notario 6 No-
lirios que autoricen las subasten, Ion derechos por ellos
derengadoi y loe suplementos adelantados por lea anis-

ol corzo los derechos de inserci6n de loa anuncien
loy F,ericdicos oficiales, otildzndo do reintegrarse del

essaUnle, si to hublue, del irspOrti total de los referl-
gaaton,tcle cuyo cargo boa.,' ton arreglo ii lo dispuesto

ls regla 8. del art. 8.°

mar ese sindicato regional se bida en esa Jefatura los nombra- mediatamente mienta ä este Cen-
reunan á su vez en la capital de- mientos que deberán enviarle los tro Directivo,»
signada para la Región y elijan i Ingenieros Jefes de los Distritos Lo que se publica en este dita-
entre ellos al que haya de repre- pertenocientes ä la región de C6r- rio oficial para conocimiento de
sentar al Sindicato en el Comité doba, convocarà V. a una reu- los explotadores y propietarios
Central de Madrid. 	 nión en el local de la Jefatura ä de minas de carbón y debido cum-

Para la elección de represen- todos los compromisarios desig- plimiento.
tante provincial que, á manera

	

nados, para que entre ellos elijan 	 Córdoba 14 de Agosto de 1917.
de compromisario ha de decidir ; los tres representantes que le co- —El Ingeniero Jefe, Luis Espina'
después sobre este último nom- 	rresponde en el Comité Central, y Capo.

erionas de la Augusta Real Familia, 	 bramiento, tendrán, derecho los
(«Gaceta, 16 Agosto 1917. productores ä un voto por cada
	  1.000 toneladas anuales de car- +

Ministezio de Fomento 	 bón producido, y los concesiona-
-- 	 dos de minas improductivas, aun k

Núm. 3.184 	 cuando no tuvieran trabajos he-
Dirección General 	 chos en sus respectivas concesio-

leligricaltura,MinasyMonteS nes, á un voto por cada 500 hec-
NEGOCIADO DE MINAS Y AGUAS täreas. Los productores que no

SUBTERRÁNEAS lleguen á la indicada cifra de pro-
La Dirección general de Agri- ducción, podrán agruparse con

flltura, Minas y Montes, dice con otros de anälogas condiciones pa-

ea fecha lo siguiente: 	 ra completar entre todos el CoraM

'd'ara proceder á la constitu- puto de un voto, y lo mismo po-
liJv de los Sindicatos regionales drän hacer los propietarios de

...que han de integrar 	 Palenciael consorcio concesiones menores de quinien- 	 • •

Oviedo
León

Palencia
Burgas
Logroño
Alava
Navarra
Santander
Guiptzcon
Soria

rroduccIón re-
Producción 	 gional

	
Número

Toneladas 	 Toneladas 	 de representantes

Total de Representantes 	
	

12
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Ministerio de Hacienda

Núm. 3.183

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda,
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Los artículos 14 y 18 del

Reglamento para el régimen de la Ceja
General de Depósitos, aprobado por Real
decreto de 23 de Agosto de 1893, así
como el 27 del mismo Reglamento, re-
formado por otro de 18 de Julio de 1907,
se entenderán redactadca en la forma si-
guiente:

Art. 14. Mientras se halle en vigor e
Convenio celebrado con el Banco de Es-
paña para el servicio de Tesorería del
Estado, la Tesoreria Central ingresad en
dicho Establecimiento, con cargo e la
cuenta corriente del mismo con el Teso-
ro, las cantidades que á juicio del Inter-
ventor Central de Hacienda se consideren
Innecesarias en la Caja para el pago de
las obligaciones dei día inmediato.

Cuando las existencias en la Caja no
lean suficientes para atender al pago de
.dichas obligaciones, el Interventor Cen-
dral reclamará de la Dirección General
.del Tesoro los fondos necesarios, que se
le facilitarán en concepto de «Suplemen.
los».

Art. 18. La constitución de loa dee6-
sitos se verificará presentando el iropo-
nente sus valores en le Caja con facturas

,duplicadas y firmadas que expresen:
'La clase del depósito.
El noaabre del dueño de los valores y

-el del Interesado 6 afianzado.
Si el depósito fuese necesario, la Au-

toridad 6 Tribunal ä cuya disposición
haya de quedar, y el compromiso 6 res •

fonsabiiichd á que se sujete, sin cuya li-
beración no será devuelto.

La clase de valores en que consiste y

4t1 importe, y si consistiese en efectos pú-
blicos el pormenor de numeración por
series y su importe, expresando además
los cupones unidos en el caso de correa_
sponder efectos que los tengan.

Los depósitos en metälieo que se cons-
tituyan en las Tesorerías de Hacienda de
lee provincias, sucursales de la Caja de
Depósitos, se ingresaren directamente en
las del Banco de España por los aliamos
imponentes mediante la expedición por
la Intervención de , Hacienda para cada
uno de ellos, del oportuno mandamiento
de ingreso, aplicado á «Operaciones del
f eaoro.—Caja de Depósitos.—Cuenta de
Suplementos), que se redactare. con vista
de uno de los ejemplares de las tacturas

de imposición que los interesados deben
presentar. Realizado el ingreso y con pre-
sencia de le respectiva carta de pago, la
Tesorería expedirá el resguardo del de•
pósito, el que autorizado, deberá pasar á
la Intervención para su toma de razón y
entrega al interesado, quedando en la
primera de dichas dependencias la carta
de pago.

Diariamente la Tesorería remitirá ä la
Intervención las cartas de pago equiva-
lentes, ä loa resguardos expedidos en el
día para que esta última Oficina, date ä la
zucursal de la Caja de Depósitos, en con-
cepto de aSuplementos, el importe total
ingresado, uniendo como justificante ä
este documento de data, las citadas cartas
rie pago.

•

!

)

•
Art. 27. Para la entrega de los dep6- estampará y autorizará igual cajetín que regiones donde loa ensayos y e veri5c5.

sitos necesarios en metálico se exigid or 	 ets la origina l . , dos 6 que en lo sucesivo se ve rifiqua
den expresa de devolución de la Autorl- 11	 Los resguardos que se expidan ä los f: permitan apreciar que los 	

0productI
9 50Q

dad ä cuya disposición estén constituí- • interesados por los dep6aitos que consti- i utilizables en las labores de la Ren ta; (a.a
dos, y al fuese judicial, testimonio del ' luyan tanto en la Ceja Central como en .! cenando á este Ministerio adernis para

i auto en que se acordare con oficio del l as Sucursales , aerän talonarios y esterän dictar el Reglamento es pecial en que hel

l
' Juzgado.
'i 	

1 encuadernados y numerados correlativa- de determinarse las proporciones d el cal.
Cuando resultare materialmente impo- mente; debiendo maltee al talón y tomo tivo, los precios de compra paris Renta

;

I sible realizar la devolución en el mismo

I
,

I respectivo cualquier resguardo que al ex- I y las demás condiciones á que debed so.
acto de recibirse la orden expresada, di- 1 pedirse fuera inutilizado. Loa cuadernos 1 jetarae la autorización.

cha devolución se y mificará en la techa

	

	

Resuelto el Gobierno " don
emcuar

6 tomos de resguardos expedidos ce cua- 1,

General del Tesoro, siempre entro del

todiarán en les Tesorerías para loa efec- ! ejecacibia del voto de las Cortes, ,V
4 e: aro dl

; que en aquel ecto determine la Dirección 	

e
000-

L\

• G 	 T 	 d: 	tos de ea comprobación y entieona- ! tando de antemano, consere
1 	 eSnesrornovi6t plazo máximo del tercer día, á contar i miente- 	 esa Compañía, que en 18 	 por

it desde el en que se reciba la orden expre- I 	 Eu el caso de que la devolución de un propia iniciativa los ensayos que entes.

1 nada. 	 depósito 6 cualquiera otro acto de los que , ces se practicaron en el Inatituto Art.

•

,

•

	

	 Para la devolución de loo depósitos en i ejecuta la Caja produzca liquidación por !, cola de Alfonso XII y en algunas granjas
metálico constituidos en las sucursales ) el impuesto de Derechos reales y trans-

,
• escuelas de agricultura y d iódeapués todao o

t

!! de la Caja de Depósitos, se expedirán para misión de bienes, e/ interesado obligado ! gé nero de facilidades para los que se res.

I

1 cada depósito dos libramientos, uno ä l á satisfacerlo ingresará au importe en la i lizaron por virtud del Convenio de lee
1.

1 nombre del interesado, aplicado ä le ; propia Caja de la Tesorería al mismo 1 estima que se este en el caso de rennir y
i 
; cuenta de la Caja de Depósitos per el im..
; 	

tiempo que reciba el del depósito; facili-,
 aquellos

s con
 la  m ay o r para

rapidez
   dedeterminarsiinbal eporte del resguardo, y otro 	 favor delrtändosele la correspondiente carta de pagoI 	 ä 

Tesorero aplicado á «Operaciones del Te- I 'expedida en la forma que dispone este 1 desde luego las regiones que en los pro-
i

¡

1 1 duetos presentaronentaron caracteres que per.; 	 ,. re¡ soro.—Caja de Dep6aitos.—Cuenta de Su- Reglamento.i

1 miten tenerlos como utilizables en las la.Art. 2.° Los referidos artículos regi-1 plementoss. Estos libramientos de ope- :
raeiones del Tesoro, Berlín comprendidos 'I, rán con carácter provisional como los ; bares del Monopo'io, y en que, por lo1 	 1

1en la nota de señalamiento de pagos al 1 restantes del Reglamento, en tanto que, t. anto, puede ser f niciado el cultivo dea.

Banco de Espana para el día siguiente, y 1 id 	 1 de /a próxima época de siembras, y que1 oída e Consejo de Estado, se dicte el de- .
t se expedirá por cada uno el respectivo f	;  finitivo. 	 1 respecto de las regiones donde no se han

1 talón de cuenta corriente, que se entrega- ! 	 Dado en Santander ti cinco de Agosto practicado ensayos deben adoptaren sin
r

r cuando el interesado suscriba el red- de mil novecientos diecisiete, 	 i pérdida de tiempo, las medidas corres

bi en el libramiento de la Caja de Dep6- 	
-I d 	 i

	ALFONSO. 	 I pondientes para la práctica de las opor .1 	 ,: 	 .
sitos. 	 El Ministro de Hacienda, tunas experiencias. No desconoce este:z 	 i Gabino Bogellal. 	 ! Minicterio que sed imposible atender to.; 	 Terminados los pages del die, la Inter- 	 1t 	 1 	

; das las demandas que se formulen, dada• vencida cargará ä la cuenta de la aucur- 2 	 (a Gaceten 10 Agosto 1917.) 	 .
la forzosa limitación de les cantidades• sal de la Caja de Depósitos, en concepto ! 	 ' 

I
de «Suplementos>, el importe total de .

t Reales ordenes , de tabaco indígena que han de ser pro-

les talones de cuenta corriente entrega- i 	 ducidas, como no ignora que en muchos

t dos, uniendo la carta de pago respectiva I
1

Núm. 3.163 	 l terrenoa, por las condiciones propias del

i los similares extranjeros á que han det
¡ sustituir podrá no ser remunerador para
l los cultivadores. Pero por la aduno con.
.!. Matera que es indispensable hacer un Ila-

marnieceo general ä modo de concurso,
; en que todas las aspiraciones puedan to-
,
j mar cuerpo y ser debidamente aprecia.
1 das, y en que de les decisiones que se
!
. adopten, quede alejada en absoluto toda
f sombra de privilegio, favor 6 desigual-
! dad.
1 Teniendo en cuenta estas razones,
• S. M. el Rey (q. D. g.) ce ha servido
, resolver, en ejecución de la autorización
! concedida ä este Ministerio por la letra
l d) del artículo 7.' de la Ley de 2 de

terminación de regiones, reglamentacien ).: Ma
ir.z.o último,

 se invite
ltimo, lo siguiente:

Comisión terminara su trabajo, y tanto 
i designar dos funcionerios de la misma

ä esa Compile í
y otros extremos. Pero no consta que la

como e;ta circunstancia pudo influir ade. ! tres de la Hacienda, técnicas y admites
más para que el pensamiento no se Ile- - que, formando Comisión mixta con los
vara adelante la restricción contenida en : trativom que nombrará al mismo fin laRepresentación del Estado cerca de esta
la citada cláusula 12, por la que el Go-
bierno estaba en todo caso obligado 1

proponer á Iss Cortes, 	

Compañía, procedan, en el término nel-
ximo de un mes,

concesión alguna para el cultivo, las con
ante de otorgar

• 	

e reunir y revisar 10g

'1'

dicion 	 cadoa oficialmente,ee con que estas autorizaciones ha- k 

antecedentes todos de 1 s varios ennayea
del cultivo del tabaco en España practi.

bieran de concederse. 	

°

-,
;

• 	 ;
:,	 s

reclamaciones de la nación en apoyo de 	
:

t' 	 2.° Que se invite asimismo ä los aeri-
Entre tanto, las generales y constantes 	 para dirigir ä est ' Micultores espariole

1

ea
; nei terio , deetro del plazo de un raes'

y aún se partir de la publicación de esta Rl er.

a
esta medida han continuado 	 0

han acentuado; la Junta de iniciativas la i den en la «Gaceta de Madrid',
comprendió también en sus mociones al 	

sus Pro'

- •,`

i

puestas concretas de loa terrenoti que de
Gobierno, y por fin las Cortes, en el ar- searían dedicar al cultivo del tabac o , de'

-

sleal° 7.° de la Ley de 2 de Marzo últi- ;, terminando la calidad y extensión de los
mo, han autorizado ä este Ministerio pa 	

,

mismos y antecedentes, si los toe iesent b
ra convenir con esa Compañía, entre 

beotros puntos, el cultivo del tabaco en las creencia de 

que 
ä m u	 ciPie scaiutiivopfaovdorril

 favorezcas

'e:

ella en los demás.

Cnando se trate de devolver depósitos
sujetos ä algen descue ato, tales como los
eprovisioneles para subasta' que satisfa-
cen derechos da custodia, y los «necesa-
rios con interés> cuando con la devolu-
ción del depósito ae abonan ä la vez les
Intereses devengados los cuales se hallan
gravados con ei impuesto de pagos, los
libramientos de operaciones del Tesoro
se expedirán por el importe líquido que

• resulte, después de deducido el descuen-
(o, pero cuidan , o que en et mismo día
se expida con cargo ä la cuenta de la Su

• cursal de la Caja de Depósitos el docu-
mento de ingreso del respectivo descuen-
to aplicado al concepto á que éste corres-
ponda.

Practicadas las operaciones en la forma
expresada, quedare diariamente saldada
la Caja de Depósitos y cerrados los li-
bros diarios de entrada y salida de cau-
dales de la misma.

Los libramientos que se expidan para
devolución de depósitos, tanto en la In-
tervención Central como en las Interven-
ciones provinciales, se justificaren siem-
pre con los reaguarclos y con la orden
original que dieponga la devolución, ha-
ciendo constar en ésta por /111' edi o del co-
rrespondiente cajetín, el nfimero y fecha
del mandamiento á que se refiere y justi-
fica, firmado por el Oficial del Negocia-
do de Caja de Depósitos de la Interven-
ción. Unida á los antecedentes respecti-
vos se deberá custodiar en la Oficina in-
terventora la copia autorizada de la orden
que dispuso la devolución, en la que se

tä uno de los libramientos de Operacio- 	 cultivo del tabaco, el precio que se fije 11 1.4..xcmo. Sr.: El convenio vigente con z
!ases del Tesoro, y haciendo referencia de 	 los productos por comparación con el de

esa Compañia, de 20 Octubre de 1900,
en su condición 12 faculte al Gobierno
para autorizar el cultivo del tabaco, con
destino fi la exportación 6 á la tabricación
oficial, teziendo en cuenta loa resultados
de los ensayos que por entonces estaban
practicinclose, con arreglo al Convenio
de 30 de Agosto de 1896,

Terminados aque los trabajos, de loa
que esa Compañia di6 cuenta oficialmen-
te á este Ministerio, se nombró por Real
orden de 6 de Mayo de 1904 una comi-
sión encargada de informar en el plazo
de cinco meses, que después se amplió
ä ocho, sobre las ventajas positivas ti re-
lativas de! ca.tivo, sobre los procedi-
mientos con que se pudiera iniciar, de-
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„erador sin daño de los intereses de los agricultores, derivadas de hallarse en

g.geeta de Tabaco& Esta disposición se el período de recolección de aun cose-
tasabién en loa «Boletines ofi- chas y, por otra parte, ä que no se haya

lo , de todas las provincias. Las pro- cumplido debidamente la prevención de

gol de los agricultores se presenta.. la Real orden de 6 de Junio último sobre

41 0 al Alcalde del respectivo Ayunta- publicación de la misma en los Boleti-

'
oto, el mal las remitirá reunidas y re- nes oficiales,.

;¡;:onadas fl este Ministerio. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

3 0 Que una vez recibidas las instan- disponer que se amplíen hasta el 30 de

Alpe se presente n , se pasen a la Co- Septiempre próximo /os plazos señalados

:iiih tnixta de que trata el apartado 1.° en los apartados 1.° y 2.° de la Real or-

pia que, con vista de ellas y de los re. den de 6 de Junio último, y que por la

Iodos que ofrezca la revisión ordenada Representación del Estado cerca de esa
jalisca° upartado, proceda deter- Compañía, se practiquen las gestiones

or, en un nuevo plazo de tres meses, necesarias para la publicación de dicha
!lierren09 en que se puede autorizar Real orden y de la presente en los (Bole-
lsalistamente el cultivo, y los en que tinea Oficiales» de las provincias.

lade practicar experiencias que ha. II 	 De Real orden lo digo ä V. E. para su

ni 
de servir de base para posib les auto-

'atciones futuras.

¡,* Que por la misma Comisión y en

earao plazo, se proceda I redactar un
macla de Reglamento del cultivo del

Ihco i determin a ndo las proporciones

upe éste haya de realizarse, el proce-

talento para la fijación de los precios

Sompr a por la Renta, las reglas de
sagees operaciones del cultivo, la

Wización por la Hacienda y demás

adiciones ä que las autorizaciones ha-

un de ajustarse.
5,' Que al terminar el plazo señalado

Comiaión presente it la Representación
;astado cerca de esa Compañia, los

tibajos g que se refieren las dos ente-

rares dirposiciones; debiendo dicho Cen

toelevirlos sin dilación 1 eate Ministe-

no,con sn propuesta razonada, ä fin de
pe, en otro nuevo plazo de un mes, se
tete per este Ministerio la resolución
peedente, de acuerdo con el Consejo
ir Ministros.
De Real orden lo digo A V. E. para su

ocreirsiento y efectos consiguientes-
lagnarde á V. E. muchos arios. Ma-
ind 6de Junio de 1917.

ALBA.
2or Presidente del Consejo de Admi-
nistración de la Compañía Arrendata-
ria de Taeacos.

Excmo. Sr.; Nombrada con arreglo ä la
Rol orden de 6 de Junio último la Comi-
da mixta de funcionarios del Estado y
besa Compañia que ha de proceder al
2tudio del cultivo del tabaco en España,
tiRepretentante del Estado cerca de esa
Cele, ha transmitido la este M i o iste -
ti.) la solicitad de dicha Comisión sobre
S:t ce amplie el plazo de un mes que el
4ittaclo 1. 0 de dicha Real orden conce•
di6 para la reunión y revisión de los an-
lteedentes de Ios varios ensayos d e col -
To tabaco practicados oficialmente
"sPail.R , por considerar que es impo-
illae en tan breve término realizar debí-

este trabajo.
?l' otra parte, el Representante del

N 'Ido ha puesto en conocimiento de es-
AinIsterio, que estando para terminar
ti pino do on mes que el apartado 2.° de
'leida Real orden concedió á los agria
altores españoles para formular sus pro-
P4tI5sobre el cultivo del tabaco, son
u°Y Pocas las peticiones hasta ahora re -

y
C

Colorado, en los de Priego

Carcabuey, Cabra, Doña Mencia, Lucirse'

y Zuheros; don Juan Rafael Castro, en los

de Espejo, Castro del Río y Mantilla; don

José Lora Daza, en los de Bujalance y

Cañete de las Torres; daza Abelardo Caro

Diz, en los de Palma del Rio, Posada',

Hornachuelos, Fuente Palmera y Almo-

dóvar del Río; don Antonio Viena Igle- I

alas, en los de Villafranca, Villaviciosa, !

Adamoz, Pedro Abad, Villa del Rio, Car-

1 pio y Montoro; don Hermenegildo Gar-

cía Enciso, en él de La Carlota; don Ensi-

lío Romero Muñoz, en los del Viso y

, S- nta Enfemit; don Antonio !Carmona

iMedina, en los de Alcaracejos, Aflora,

! Dos Torres, Pecroche; Pozoblanco, Torre-
t campo, Villanueva de Córdoba, Conquis•

ta, Guijo y Villanueva del Duque; don

Agustín Martínez Perez, en:los deRute é

Iznajar; don Eduardo Morales, y Morales,

11 en los de Aguilar, Montarque y Puente

I. Genil; don Julián Chamorro Fornés, en

1 los de Valenzuela, Bélenez, Obejo, Le
a

Rambla y Montalbán, y don José Soto-

; mayor Ruz, en los de Hinojosa del Du.

que, Belalcázar, Ealpiel y Villanueva del
a

Rey.
Lo que se hace público por medio de

. este periódico oficial en cumplimiento de

conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de A V. E. muchos años. Madrid 12 de ti
Julio de 1917.

BUGALLAL.
Señor Presidente del Concejo de Admi-

nistración de la Cempañía Arreedata-
ria de Tabacos.

Circular núm. 3.189

Por el Excmo. Sr. Delegado Regio de

Pósitos, con fecha 11 del actual, ha sido

nombrado Agente general ejecutivo de

los Pósitos de esta provincia, don Rafael

Torres de !a Barre • a, debiendo cesar don

Manuel Villalba Burgos que venia:cleaem-

peñando el mismo cargo. A la vez cesan

también los auxiliares que este señor te-

nia nombrados y son los siguientes: don

Rehuido

Sección proiincial • de Pósitos
DE CÓRDOBA

	

Audiencia provincial de Córdoba	
Don Francisco Montes Romeral

e1 	 o Antonio Nocete Lopez
Cristobal Ortiz de Galleteo Moriel
José M.' Perez Palorneque

9 José Palomeque Sarmiento

1

2

1

3

ooridemodo en cuanto ä lo primero i

lapliació 	

cuanto dispone el artículo 12 de la vi- il

1
le e3 procedente, sin duda alguna, la

tQcuaritotlädiel P lazo que se solicita; y / 
gente Instrucción de apremios.

segundo , que el hecho se- Córdoba 16 de Agosco de 1917.—El
4

'eado 	 °
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i
Jefe de la Sección, César Ortiz Keyser. )j
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Núm. 2.966
Listas generales y definitivas de Jura-

dos del partido judicial de Priego para
el año préximo de 1918:

Cabezas de familia

Don Julián Valverde Perez
Manuel Avila Mérida
Fernando Barrientos Ruiz
José M.° Velera Ruiz
Federico Belastegui Faces
Emilio Serrano Alcalá Zamora

Antonio M.' Perez de la Rosa Gar-
cía

Antonio Rosa Alcalá
Manuel Goidet García
Francisco Timenez Coba
Francisco Sanchez Alcalá
Miguel Marfil Cañadas
Miguel Laque Muñoz
Luis Madrid Linares
Luis Alcalá Zamora Aguilera
Antonio Fernandez Gonzalez
Emilio Serrano Garcia
Félix Romero Ruiz
Carlos Merino Pareja
Juan José Rivera Gonzalez
Antonio Luque Muñoz
Rafael Sanchez Serrano
Telesforo Arcos Rivera
Casimiro Serrano Calvo
Francisco Merino Pareja
Juan Guerrero Contreras
Francisco Marín Jimenez
Manuel Marín Delgado
Juan Francisco Gonzalez Gonzalez
Pedro Gonzalez Povedano
Antonio Serrano Jurado
FelipeSancho Peralvo Pareja
José Luque Pareja
Julián Arjona Nieto
Justo Muñoz Ortega
Juan M. Gallardo Ruiz
José Morales Ruiz
Luis Ruiz Cale:mema
Manuel Gonzalez Arenal
Antonio Ordoñez Muñoz
Manuel Rivera Gonzalez
Domingo Ruiz Montoro
Antonio Jimenez Bermudez
Angel Hernanciez y García Calabris
José M.° Vida Heredia
Alfonso Cruz Aranda

Manuel Gonzalez García
Tiburcio Cazorla Perez

Emilio Luque Muñoz
Antonio Cabello Jimenez
Juan Bautista Ortega Roldán
Serapio Ruiz Roldán
José Luis García Marín
Antonio Ortiz Perez

Luis Alejo Sanchez Aguilera

Antonio Molina Gataiz

Eduardo Ortiz Ru12

Juan de Dios Mérida Ruiz
Rogelio Luque Quintero
Diego García Moreno
Juan Fernandez Gomez
Tomás Alvarez Nuñez

Alfredo Serrano Marchirán
Joaquín Ayerbe Sanchez
Sixto Benitez Ranairez
Ventura Benitez Ramirez
Ildefonso Carvajal Ramírez
Pedro Luis Camacho

Felipe Camacho Carrillo
Manuel Camacho Galiateo

Rafael Cristobal Cubero Herrete
Acisclo Galisteo Perez
Luis Garrido Marín

Luis Sanchez Camacho
Esteban Sanchez Carancho
Enrique Sanchez Navas
José María Sicilia Lozano
luan Palomeque Sarmiento
José Ariza Sanchez
José Aguilera Castillo
Luis Arjona Jurado
Miguel Ariza Sanchez
Manuel Ariza Carrillo
Agustín Barea Perez
Ricardo Castillo Serrano
Antonio Jaén Garcia
Antonio Muñoz Pareja
Adriana Mahagón Lopez
Adriano Avala Moral
Rafael Cano Moral
Antonio Leiva Alba
Manuel Sanchez Sicilia
Francisco Antonio Sanchez Ruiz
Valentin Sanchez Sicilia
Cándido Gonzalez Linares
Francisco Ruiz Pimentel

Capacidades
Don José Ortiz Gonzalez

José Canizeres Calderón
Antonio Jesús Zurita Serrano
Crittobal Ruiz Cesado
Antonio Ortiz Santaella
Guillermo Ruiz Santaella
Felipe Camacho Serrano
Francisco Alcalá Zamora Aguilera
Jura Buffiel Torres
Antonio Gamiz
José Serrano Ramos
Carlos Aguilera Jimenez
Juan Rafael Forcada Hinojosa
Francisco Catulo Gamiz
Rogelio Serrano Lopez
Juan Emiliano Jurado Ocampo
Santiago Jurado Ramirez
Francisco Ruiz Lozano
Francisco Serrano Muñoz
Francisco Luque Muñoz
Antonio Arjona Arjona
Ignacio Rovira Juan
Francisco Arjona Cobos
Francisco Montoro Carrera
Cristobal Gamiz Caliz

Antonio Tofé Unto
Miguel Marín Martín
Alberto Rivadeneira Sanchez
Antono Lozana Malsgán
José Zurita Machado
Alberto Ayerbe Sauchez
Rafael Benítez Ramirez
Francisco Ceracuel Ruiz
Juan Bautista Galisteo Perez
Antonio Serrano Palomeque
Juan Velera Linares
Pedro M. Serrano Sanchez

Angel Sicilia Molina
José Ariza García
(.;ristobal García Caatillo
Pedro Garcia Serrano
Justo Silea Villar
José Barea Ruiz
Germän Calvo Moral
Francisco Matas Cordón
José Ruiz Ruiz
Agustín Sanchez Sicilia
Manuel Avalas Ruano
José Cañete Lopez
Francisco Urbano Alguacil

Córdoba 31 de Julio de 1917.—El Se-
cretario, José Navarro.---V.° B.°: El Pre-
sidente, Telio.
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Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
re-rtlizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

Pesetas.

4 BOLET-IN OFICIAL DE Laa PROVINCIA DE CORDOBA
,...........,..............„..,

1

i ä P
oniente y linda por su derecha en- i término, de cabida cuatro Itectären,I,e.

1

r trando con otra de José de la Cruz; por i ce áreas y treinta y

la izquierda otra de Félix Nadales, y por eqivalentes 	

nuigru ce_,.,re

ä oncele s ci lei oa de mata 	 iai, o ra
Segundo trimestre de 1917 	

noZreoadn; :80e; irl ‘I en dme s:

utts a,

Núm. 3.095 i el fondo con huertos de /a Tenería; su 1 otro de 

herederos

livarde Emili

CUENTA del segundo trimestre del año de 1917, que rinde el Depositario que valor mil pesetas .
;Perez 1

•or

que, y Poniente con el cam'no Viejo
4 .suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargos !‘ 	 8. 5 Otra casa situada en la calle To- ,

I
t

1 ledano, de esta población, marcada con

	

1 	
adquirió el lo

Rute; es libre de gravamen y val e ide

á saber:

niPrimera parte.-Cuenta de Caja 	 el número ocho; su fachada está al Sur; quinientas pesetas, y la 	
l

1 
linda por su derecha entrando con otra Amo, la mitad por cesión que 

I
Pesetas. 	 gratuita don José Nogueras Gutierrell :ir

.41~........eSecanuywrefflulamenesmark

Depositaria de fondos municipales de Córdoba

Arer.......gr..c....1...p.>n•• loc.* .1a2,.........-/- C. 

&

de la Hacienda pública; por la izquierda

152.200 06 con otra de Antonio Rosales linfloz, y treinta de Marzo de mil noveclealos:
457.500 11 n por el fondo con patios de don Francisco toree, y la otra mitad por compre 

en d 5.,
609.700 17 i

I
pesetas. 	 en veinte y tres de Febrero de mil nar

e ,
i 	 4.1'; Una haza de tierra calma, sitos- cientos doce.

123.354 90 ! da al partido de San Francisco y Fuente

l 	 cu mento pplriievnaddoolánPlecdorrodadPaalsoepcPornavn:o.	  Gomez de Aranda y Fonat; su valor mil 	
,

486.345 27

Ci
. del Alacno, de este término, de cabida , por medio del presente á . lat p e rsor aI 	 1
1 sesenta y dos áreas y sesenta y tres cen• ; ignoradas ä quieres pueda perjudicai

l

r
I tiäreas, equivalentes á una fanega; linda /1 inscripción de dominio so licitada, m

TOTAL 	 al Norte con la servidumbre que condu- que dentro del plazo de ciento ocherb
de las operacio- ce al Santuario de la Sierra; Sur con la I días, desde la inserción en el R ol, 	 0.... 	 rrni ,nee hasta 	 I 	 n.
este trimestre. Fuente del Mamo; Oriente la • línea fé- 1 cut de la provincia, de este primer . edic.

Pesetas. 	 rrea, y Poniente con el camino que con- 1 to, puedan comparecer ante este Juzgada

 nr se Cabra

o derecho.

ocho de Agosto ce

196.462 98 	 5.5 Una suerte de olivar, situada al , mil novecientos diez y 
siete.-Aguitic

5.069 77 partido Navas de Segovia y Navas del Aranda.-El Secretario, P. H,, Reía;

	

47 31 Pintor, de este término, de cabida dos 1 	
CABRA.-Núm. 3.120

García.6.572 05

39.627 41 	 Don Agustín Aranda García de Castrojet
4.278 43 hectáreas, sesenta y tres áreas y tres cen-

1
ti gresa, equivalentes I 2iete aranzadas; ;

de instrucción de este partido.
573.137 63 1 linda al Norte oliv»r de don José Morid 1 	 Por virtud del presente, en nombre de

I .440 	 Palomeque; Sur más de don Manuel Cu- ! S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D.g.)
bero Herrera; Oriente con el partidor, y exhorto y requiero ä todas las autorids826.840 85

	  Poniente con el arroyo de Caballos; des é individuos de la policía judicial¡au j
i en el mío les ruego y encargo procedevalor mil ochocientas pesetas.

71.126 15 ) 	 1 ti la busca y ocupación de la cabaileril
45.856 51 i 	 6. 5 Otra suerte de olivar, al partido

que al final se reseña, hurtada g Rafael102.797 17 	 Itls
Loma de la Hurtada, de este término, de !i Peña Montee, el 

dia dos de los cardes49.554 73
58.826 70 cabida dos hectárea, seis áreas y sesenta i tes, en terrenos de la finca nombradK

ibloi:sia.

47.276 53

> 

y siete centiáreas, equivalentes g cinco y «Majedillas», de este término; poni&idol,

media aranzadas; linda al Norte y po., / caso de ser habida á disposición de este

niente olivares de don Manuel Cubero 1 Juzgado, con poseedores ilegítimos,

41.852 95 
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Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificadoa en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Cürdoba ä 30 de Junio de 1917.-El Depositario, Antonio Barbudo.

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
Y Extraordinarios.. 	
9 Resurtas 	

10 Recursos legales para cubrir el dé-
ficit 	

11 Reintegros..

Cargos 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de Seguridad. 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia. 	
8 Obras públicas 	
7 Correccien pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
13 Resultas.

369.340 74

31.557 97
21.757 74
19.232 68
10.211 67
26.338 28
6.341 37
6.418 90

3
90.666 67

4.815 40

tía Belda, antes Alarnos, de esta ciudad, dera abintestato de au tío el presbítero 	 cación del anuncio en este periódico

marcada con el número veinte y cuatro; don José Luis Campizano y Pizarra, por 	
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

!

su fachada está al Norte y linda por su haber fallecido sin sucesión las personas
derecha entrando con casa de doila Car- i que designó en su testamento para que 	 de la ley de Enjuiciamiento Militar de

386 del Código de Justicia Militar y68

men Torres Jimenez; por la izquierda con ij heredaran sus bienes cuando falleciera la 3	 Marina.
otra de don Francisco Corpas Lopez, y 1‘ heredera usufruetuaria l doña Maria de la 	 Núm. 3 146
por el fondo con patios de otra de don Cruz Guijarro Roidán, que murió en el1 	 GONZALEZ, Eladio; cuyo segunda

1 	 .Agustín Perez de Aranda; su valor seis 1 año mii novecientos diez. 	 apellido y demás circunstancias se igno

mil pesetas. 	 De don Juan de Dios Amo y Rivas la i ran; procesado en causa por estaf,; com-
2.5 Otra casa situada en la calle de siguiente: 	 parecerá en término de diez días, ant e e

los Huertos, de esta ciudad, marcada con 	 • Una suerte de tierra pedriza y man-

t

i 	

:Juzgado de instrucción de Córdoba.
el número treinta y dos; su fachada esti 1 chón, al partido de Cambalache, de este 

Imp. «La Opinión»,

• 	

auno Laporti lla i 6`

217.140 68

125 27

97.785 03
4 34

47 31
341 68

39.827 41

231.409 70 341.727 93
1.440

457.500 11

39.668 18
23.898 77
83.564 49
39.343 06
32.488 42
40.935 16
35.434 05

101.309 90
28.508 70
60.388 84

905 70

486.345 27

80

98.677 95
5.065 43

6.230 37
4.278 43

191.976 57 Dado en Calar, á nueve de Agosto di28,508 70 Herrera; Sur otro de Antonio Moya Flo• 
I

	

65.04 24 	 1 mil novecientos diez y siete.-Agustin

905 70 
res, y 	 Oriente con el carril del Pintor; su 	 Aranda.--El Secretario, Licenciado P,Ii.c

; valor dos mi/ pesetas. 	 I Rafael García,

	

703.485 95 	 7.5 Otra suerte de olivar, al partido 	 Señas!
Una mula de cuatro años, alzada 1 41

ma 	
,i de Jarcia y Merced, de este término, de i

l

	 maula clara, bregada y el hierro Fénix
ycabida noventa y tres áreas y noventa 	 I Agrícola V. núm. 12, nalga izquierda.

	

i cuatro centiáreas, equivalentes ä dos y i 	
	media aranzsdas, la atraviesa la carretera 	 lidifiinistracion de Justicia

i
que de esta ciudad conduce á Priego; lin-

4 da por Oriente y Norte con tierras de
lFernando Higueruelo Ruiz; Sur con el

1 arroyo de los Frailes, y Poniente con

Iotras de Juan Lama Muzioz; so valor tres-

I

! cientas pesetas; todas las relacionadas fin-
cas son libres de gravámenes y las adqui-
rió Ja doña Marta Nogueras, como here- 	 fija, á contar desde la fecha de la publi•

I duce g la Estación del Ferrocarril; su va-

!
a 	

ä 
alegar

205 27 lar ochocientee pesetas. 	 Da

Citaciones y emplasamientose
materia criminal

Bajo Ios apercibimientos procedentes tr.,
derecho, se cita emplaza por losPet
ces Tribunales respectivos á las p.
zonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan e/ día que se les
señala 6 dentro del término que eles

el

perro
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CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asientos de
los libros que están á nuestro cargo.

Córdoba á 2 de Julio de 1917.-El Contador, Enrique Molina -B.° V.°: El Al-
calde, José Carrilo Pérez,

-M•11•1•Mi

JUZGADOS

CABRA.-Núm. 3.121

Don Agustín Aranda y García de Cas-
tro, Juez de primera instancia de este
partido.

Hago saber: que por este Juzgado se
sigue expediente para justificar el domi-
nio ä favor de dofia María %galeras &a-

tierres y de su esposo don Juan de Dios
Amo y Rivas, de las fincas siguientes:

'Unarritesa situada en la calle Mar.
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